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Toluca, México, a 16 de febrero de 2015. 

 
IEEM CALIFICA EXÁMENES Y REALIZA ENTREVISTAS PARA S ELECCIONAR PERSONAL QUE 

REALIZARÁ MONITOREO A MEDIOS ALTERNOS Y CINE  
  

• Se calificaron en forma automatizada 1,431 exámenes de los aspirantes a Coordinadores 
Distritales de Monitoreo y Monitoristas, así como 25 exámenes de los aspirantes a 
Coordinadores Regionales de Monitoreo. 
 

De acuerdo con los plazos y términos establecidos en la convocatoria, ante la presencia de la Notaria 

Pública, Teresita Josefina Libién Ávila y de los representantes de los partidos políticos, en el Auditorio del 

Instituto Electoral del Estado de México se llevó a cabo la calificación de los exámenes que sustentaron los 

aspirantes que buscan fungir como Coordinadores Regionales de Monitoreo, Coordinadores Distritales de 

Monitoreo y Monitoristas que darán seguimiento a la propaganda que emitan los actores políticos, a través 

de los medios de comunicación alternos y cine, durante el Proceso Electoral 2014-2015 en el Estado de 

México. 

La Dirección de Partidos Políticos del IEEM, a cargo de Sergio Anguiano Meléndez, en coordinación con la 

Unidad Técnica para la Operación y Administración de Personal Electoral en Órganos Desconcentrados del 

Instituto, bajo la responsabilidad de Humberto Infante Ojeda y con la Unidad de Informática y Estadística del 

Instituto, cuyo titular es José Pablo Carmona Villena, llevaron a cabo este exhaustivo procedimiento. 

Asimismo, la actividad se efectuó bajo la observación y supervisión del Consejero Presidente del IEEM, 

Pedro Zamudio Godínez y del Consejero Electoral, Saúl Mandujano Rubio, quien preside la Comisión de 

Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, la cual integran las Consejeras Electorales, María Guadalupe 

González Jordán y Palmira Tapia Palacios. De igual modo, el Subdirector de Partidos Políticos, Pedro 

Salgado Valdés, estuvo presente durante el desarrollo de los trabajos, a efecto de verificar la adecuada 

ejecución del procedimiento establecido.  

Con base en lo anterior y después de una explicación técnica por parte de José Pablo Carmona Villena, Jefe 

de la Unidad de Informática y Estadística del Instituto, en torno de los equipos utilizados y otra de tipo 

operativo realizada por José Rivera Flores, Subdirector de Desarrollo y Evaluación de la Unidad Técnica 

para la Operación y Administración de Personal Electoral en Órganos Desconcentrados, en forma 

automatizada se efectuó la calificación de 1,431 exámenes de los aspirantes a Coordinadores Distritales de 

Monitoreo y Monitoristas; así como de 25 exámenes de los aspirantes a Coordinadores Regionales de 

Monitoreo. 



 

 

Cabe señalar que los aspirantes a Coordinadores Regionales de Monitoreo se presentaron a la entrevista 

definida en la convocatoria, el sábado 14 de febrero de 2015, la cual fue realizada por los Consejeros 

Electorales y el Secretario Técnico de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, en las 

instalaciones del Centro de Formación y Documentación Electoral del IEEM.  

La publicación de los resultados se dará a conocer en la página electrónica del IEEM (www.ieem.org.mx) y 

en los estrados de las Juntas Distritales del Instituto el 19 de febrero de 2015, en estricto orden ascendente 

del folio asignado a la solicitud de ingreso de los aspirantes. 

De esta forma, los Coordinadores Regionales de Monitoreo, así como los Coordinadores Distritales de 

Monitoreo y Monitoristas desempeñarán diferentes funciones de monitoreo a los medios alternos y cine 

durante el periodo de precampañas, intercampañas, campañas, periodo de reflexión y Jornada Electoral del 

Proceso Electoral 2014-2015 en el Estado de México, con base en las fechas que la Comisión de Acceso a 

Medios, Propaganda y Difusión del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México determine. 

 

 

Atentamente 
 

“Tú haces la mejor elección” 
Unidad de Comunicación Social 


